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CIRCULAR 0003-2025 
DM-CIR-ENV-0003-2025 

 
FECHA:  18 de febrero de 2025 

PARA: Viceministra, Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las 
Dependencias del Ministerio de Comercio Exterior. 

DE: Manuel Tovar Rivera 
Ministro de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen 

gobierno, los cuales conllevan una gestión pública fundamentada en la eficacia, eficiencia, 
transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, e implican una actitud 
vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de los objetivos del Estado. 
 

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda identificar 
y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, regular, eficiente, 
continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asegurar que 
las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones se ajustan a los objetivos 
propios de la institución; y administrar los recursos públicos en función de ello, con apego 
a los principios de legalidad, eficiencia, economía y eficacia, y rindiendo cuentas 
satisfactoriamente. 

 
III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; Ley 

N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración Activa 
deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es deber del 
Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de la actividad del 
ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier 
evidencia de desviaciones o irregularidades. 

 
IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley 

N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos, 
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión 
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y 
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de normalización 
que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio. 

 
V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N°8292; 

se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la administración activa 
tener una gestión documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de 
actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de 
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modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de 
sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados”. 

 
VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas de 

Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias para 
que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las actividades 
de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con 
apego al bloque de legalidad, la información de la gestión institucional y otra de interés 
para la consecución de los objetivos institucionales”. 

 
VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 

subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos institucionales. 

 
VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 

asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como la 
capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio. 

 
Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 
 
 
1. Departamento de Proveeduría Institucional 

1.1 Se aprueba y emite el Programa de Adquisiciones Institucional 2025l (PI-PLT-PQI-0001-
2025), aprobado en la presente circular (Anexo 01). 

1.2 Se aprueba y emite la Plantilla de Informe de Contrataciones General de Cumplimiento 
ICGBYS (PI-PLT-CGC), aprobado en la presente circular (Anexo 02). 

1.3 Se aprueba y emite la Plantilla de Informe de Inventario de Activos para Índice de ByS de 
la GCR (PI-PLT-INV), aprobado en la presente circular (Anexo 03). 

1.4 Se aprueba y emite Plantilla de Solicitud de Modificación Contractual SICOP (PI-PLT-
EJC), aprobado en la presente circular (Anexo 04). 

1.5 Se aprueba y emite Plantilla de Normativa vinculada a la PI (PI-PLT-NVP), aprobado en 
la presente circular (Anexo 05). 

 
 
b) Se actualizan los siguientes documentos: 
 
 
1. Departamento de Proveeduría Institucional 

1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
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ENV-0004-2023 (DM-00352-23-S) del 24 de abril de 2023, en la forma en la que se 
describe a continuación: 
 
i. Control de información de contratos vigentes y concluidos del Ministerio de Comercio 

Exterior (PI-CTL-EJC) por la Plantilla de Control de información de contratos vigentes 
y concluidos del Ministerio de Comercio Exterior (PI-PLT-EJC), en su versión 02, 
aprobado en la presente circular (Anexo 06). 

1.2 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0008-2024 (DM-00454-24-S) del 31 de mayo de 2024, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Plantilla de informe de bienes inmuebles propiedad de COMEX (PI-PLT-BPI) por la 

Plantilla de informe de bienes inmuebles propiedad de COMEX (PI-PLT-BPT), en su 
versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 07). 

1.3 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0012-2024 (DM-00619-24-S) del 30 de octubre de 2024, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Plantilla de Resolución para justificar exclusión del uso del Banco de Precios (PI-PLT-

EBS) por la Plantilla de Resolución para justificar exclusión del uso del Banco de 
Precios (PI-PLT-EBS), en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 08). 
 

 
2. Despacho Ministerial 

 

2.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0009-2024 (DM-000501-24-S) del 27 de junio de 2024, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Organigrama Institucional (DM-ORG-INU) por el Organigrama Institucional (DM-

ORG-INU)1, en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 09). 
 
 
a) Se derogan de manera integral lo siguiente: 
 
 
1. Departamento de Proveeduría 

 
1.1 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-

0008-2017 (DM-00479-17-S) del 16 de agosto de 2017, en la forma en la que se describe 
a continuación: 

 
1 Se aclara que el organigrama institucional que se comunica en la presente circular hace referencia a la 
actualización aprobada por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) mediante el 
oficio CARTA-MIDEPLAN-DM-0088-2025 del 17 de febrero del 2025.  
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i. Instructivo instalación y configuración del componente de autentificación de firma 

digital de la DGABCA. 
 

1.2 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-
0001-2018 (DM-00045-18-S) del 06 de febrero de 2018, en la forma en la que se describe 
a continuación: 

  
i. Ficha de información sobre plazos de contratación directa de escasa cuantía (PI-

FCH-PLZ) 
 

1.3 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV- 
0001-2024 (DM-00010-24-S) del 25 de enero de 2024, en la forma en la que se describe 
a continuación: 

  
i. Matriz de cálculo de monto de timbres para aplicar a las órdenes de compra según 

monto (PI-MAT-CTI) 
 

b) Se instruye a los y las Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las 
dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con sus competencias, 
tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de las acciones y 
actividades comprendidas en los adjuntos.  

 
c) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 

menor rango que se le oponga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ITG 
 

Anexo 01 Programa de Adquisiciones Institucional 2025l (PI-PLT-PQI-0001-2025) 
Anexo 02 Plantilla de Informe de Contrataciones General de Cumplimiento ICGBYS (PI-PLT-CGC) 
Anexo 03 Plantilla de Informe de Inventario de Activos para Índice de ByS de la GCR (PI-PLT-INV) 
Anexo 04 Plantilla de Solicitud de Modificación Contractual SICOP (PI-PLT-EJC) 
Anexo 05 Plantilla de Normativa vinculada a la PI ( PI-PLT-NVP) 
Anexo 06 Plantilla de Control de información de contratos vigentes y concluidos del Ministerio de Comercio Exterior (PI-

PLT-EJC) 
Anexo 07 Plantilla de informe de bienes inmuebles propiedad de COMEX (PI-PLT-BPT) 
Anexo 08 Plantilla de Resolución para justificar exclusión del uso del Banco de Precios (PI-PLT-EBS) 
Anexo 09 Organigrama Institucional (DM-ORG-INU) 
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No. documento: PI-FOR-PQI-001-2025


No. Fecha: 30/01/2025


N° de 
ítem


ID Programa y 
Subprograma


Código de 
clasificación 


SICOP (8 dígitos)


Código de 
identificación 


SICOP
(8 digitos)


Partida (5 
dìgitos)  Objeto 


Gasto


Subpartida / (5-6 
dìgitos)  Objeto 


Gasto
Descripción del bien, servicio u obra Cantidad


Unidad de 
medida


  Monto total 
presupuestado ¢ 


 Fuente 
financiamie


nto 


Periodo 
estimado inicial 


del concurso


1 79600 44103103 92126593 20104 01090-000400
Toner tk-5242k negro (1t02r70us0) 
ecosys p5026cdw


11 Unidad ₡435 050,00 001 feb-25


2 79200 44103103 92126594 20104 01090-000400
Toner tk-5242c cian (1t02r7cus0) 
ecosys p5026cdw


6 Unidad ₡294 930,00 001 feb-25


3 79200 44103103 92126595 20104 01090-000400
Toner tk-5242m magenta 
(1t02r7bus0) ecosys p5026cdw


7 Unidad ₡344 085,00 001 feb-25


4 79200 44103103 92126596 20104 01090-000400
Toner tk-5242y amarillo 
(1t02r7aus0) ecosys p5026cdw


7 Unidad ₡344 085,00 001 feb-25


5 79600 44103103 92137530 20104 01090-000400
Toner kyocera mita tk-6307 km-
5500i


8 Unidad ₡366 054,40 001 feb-25


6 79600 44103103 92126594 20104 01090-000400
Toner tk-5242c cian (1t02r7cus0) 
ecosys p5026cdw


2 Unidad ₡98 310,00 001 feb-25


7 79600 44103103 92126595 20104 01090-000400
Toner tk-5242m magenta 
(1t02r7bus0) ecosys p5026cdw


1 Unidad ₡49 155,00 001 feb-25


8 79600 44103103 92126596 20104 01090-000400
Toner tk-5242y amarillo 
(1t02r7aus0) ecosys p5026cdw


1 Unidad ₡49 155,00 001 feb-25


9 79200 39121031 92408258 20304 01200-000001 Regleta -protector de picos- 5 Unidad ₡100 000,00 001 feb-25


10 79200 26111701 92008361 29999 01025-130601 Batería recargable aa (2 uds) 16 Unidad ₡100 000,00 001 feb-25


11 79200 44102402 92125688 29901 01100-000015 Sello numerador (foliador) 6 Unidad ₡150 000,00 001 feb-25


12 79200 44121701 92125673 29901 01015-100012
Bolígrafo de gel 0,7 mm (negro) 
caja 12 unidades


10 Unidad ₡13 680,00 001 feb-25


13 79200 44121701 92125674 29901 01015-100011
Bolígrafo de gel 0,7 mm (azul) caja 
12 unidades


10 Unidad ₡13 680,00 001 feb-25


14 79200 44121708 92125329 29901 01095-700045
Marcador permanente negro caja 
12 uds


5 Unidad ₡10 500,00 001 feb-25


15 79200 44121708 92125330 29901 01095-700040
Marcador permanente azul caja 12 
uds


5 Unidad ₡10 500,00 001 feb-25
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16 79200 14111507 92377964 29903 01015-175056


Papel bond 20 lb tamaño carta 
81/2x11 gramaje entre 75 y 80 g/m2 
biodegradable de 500 hojas cada 
resma alta blancura y limpieza sin 
porosidad y textura lisa


175 Unidad ₡300 000,00 001 feb-25


17 79600 14111507 92377964 29903 01015-175056


Papel bond 20 lb tamaño carta 
81/2x11 gramaje entre 75 y 80 g/m2 
biodegradable de 500 hojas cada 
resma alta blancura y limpieza sin 
porosidad y textura lisa


200 Unidad ₡350 000,00 001 feb-25


18 79200 44122011 92035560 29903 01001-125030
Folder (carpeta) tamaño carta (100 
unidades) 


10 Unidad ₡30 000,00 001 feb-25


19 79200 44122011 92035562 29903 01001-125040
Folder (carpeta) tamaño oficio (100 
unidades) 


6 Unidad ₡20 000,00 001 feb-25


20 79600 86132201 92315860 10701 01001-000600
Capacitacion sobre Reajuste de 
Precios en Contratación Pública 


1 Servicio ₡90 000,00 001 ago-25


21 79600 86101808 92012646 10701 01001-002220
Ley General de Contratación 
Pública y su Reglamento


1 Servicio ₡155 000,00 001 sept-25


22 79600 86101801 92043355 10701 01001-000100
Normas de Contabilidad en Sector 
Público


1 Servicio ₡140 000,00 001 nov-25


23 79200 81112101 92085466 10204 01110-000020
Meses de servicio telemático de 
internet en Plaza Tempo y Centro 
Colón


48 Meses ₡24 000 000,00 001 abr-25


24 79200 81112103 92056297 10808 01900-000025
Mantenimiento de página web del 
Ministerio de Comercio Exterior


36 Meses ₡1 749 400,00 001 mar-25


25 79200 81112220 92190751 10808 01900-000025
Mantenimiento y renovacion de 
garantias


12 Meses ₡8 580 000,00 001 may-25


26 79200 81112399 92101820 10808 01900-000025
Mant. y ampliación de garantia de la 
UPS


12 Meses ₡3 500 000,00 001 may-25


27 79200 86101808 92012646 10701 01001-002220
Ley Gral. De Contratación 
Adminsitrativa


1 Unidad ₡167 500,00 001 jul-25


28 79200 86101808 92012646 10701 01001-002220
Fundamentos COBIT


1 Unidad ₡167 500,00 001 jul-25


29 79200 86101808 92012646 10701 01001-002220
Logística Empresarial


1 Unidad ₡167 500,00 001 jul-25


30 79200 86101808 92012646 10701 01001-002220 Power BI 1 Unidad ₡167 500,00 001 jul-25


31 79200 43211501 92127416 50105 01090-007000 Servidor 1 Unidad ₡7 500 000,00 280 may-25


32 79200 43211902 92009820 50105 01135-000015 Compra Monitores 10 Unidad ₡2 000 000,00 280 may-25


33 79200 26111709 90030520 50105 01175-150401
Bancos de Baterías para UPS 
Central


2 Unidades ₡8 650 000,00 280 may-25


34 79600 43231512 90008784 59903 01005-090101
Adquisicion y Renovación de 
Licencias


12 Meses ₡69 000 000,00 280 jun-25


35 79200  86101808 92337127 10701 01001-000080 Ley Marco Empleo Público 1 Unidad ₡100 000,00 001 ago-25


36 79200  86101810 92190611 10701 01001-000030
Técnicas para evitar la 
discriminación en el reclutamiento y 
selección de personal


1 Unidad ₡150 000,00 001 jun-25
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37 79200  86101898 92051034 10701 01001-000030
Curso sensibilización sobre el acoso 
laboral


1 Unidad ₡150 000,00 001 ago-25


38 79200  86101808 92012646 10701 01001-002220
Ley General de Contratación 
Pública y su Reglamento


1 Unidad ₡150 000,00 001 mar-25


39 79200  86101601 92331977 10701 01001-000030 Excel avanzado 1 Unidad ₡150 000,00 001 jun-25


40 79200 83111603 92077132 10204 01001-000001


Adquisición de plan telefónico 
postpago con su dispositivo móvil 
para uso del Ministro del Ministerio 
de Comercio Exterior (COMEX).


48 Unidad ₡7 200 000,00 001 mar-25


41 79200 83111603 92077132 10204 01001-000001


Adquisición de plan telefónico 
postpago con su dispositivo móvil 
para uso de la Viceministra de 
Comercio Exterior (COMEX).


48 Unidad ₡5 000 000,00 001 mar-25


42 79200 76111501
76111501-
90005404


10406 01195-000020
Servicio de limpieza profunda de 
alfombras


1 Unidad ₡1 300 000,00 001 sept-25


43 79200 76111801 92004416 10805 01001-000060


Lavado y/o encerado de vehículos 
(servicio: lavado y encerado de 
carrocería, limpieza y aspirado 
interno (para la flotilla vehicular) 


1 Unidad ₡3 200 000,00 001 mar-25


44 79200 76111801 92004416 10805 01001-000060
Lavado y/o encerado de vehículos 
(servicio: lavado de tapicería (para 
la flotilla vehicular) 


1 Unidad ₡400 000,00 001 mar-25


45 79200 76111801 92004416 10805 01001-000060
Lavado y/o encerado de vehículos 
(servicio: lavado de chasis (para la 
flotilla vehicular) 


1 Unidad ₡600 000,00 001 mar-25


46 79200 78181507 92104013 10805 01001-000022
Mantenimiento preventivo de 
vehículos


6 Unidad ₡1 800 000,00 001 may-24


47 79200 78181503 92075479 10805 01001-000350
Cambio de aceite y filtro de aceite 
de vehículos


6 Unidad ₡480 000,00 001 may-24


48 79600 47131803 92183552 29905 01025-000600


Desinfectante concentrado. Que no 
dañe ni blanquee las superficies. 
Altamente concentrado para diluir. 
Varios aromas. Que no dañen el 
medio ambiente. Producto libre de 
APEO (alquil fenol de óxidos de 
etileno, dañinos para la salud 
Humana). Que aniquile los 
organismos que causan mal olor y 
neutralice los malos olores. En 
presentación de 60 ml para diluir en 
1 galón (3,785 L) de agua.


50 Unidad ₡18 500,00 001 may-24
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49 79600 47131803 92199857 29905 01035-000200


Desinfectante limpiador sustituto del 
Cloro. No ser contaminante de la 
capa de ozono. No contener 
compuestos clorados. No ser 
explosivo. No ser peligroso, sin 
contenidos cancerígenos. No 
impacte sobre la vida acuática. 
Efecto antibacterial de amplio 
espectro. Concentrado. El envase 
debe ser reciclable. En 
presentación de galón (3,785 L).


45 Unidad ₡76 500,00 001 may-24


50 79600 47131811 9218425 29905 01045-000095


Detergente líquido. Biodegradable. 
Para lavar diferentes telas (trapos, 
mechas etc) El envase no debe ser 
transparente para así proteger el 
producto de la luz solar. El envase 
debe ser reciclable. En 
presentación de galón (3,785 L). 


50 Unidad ₡335 000,00 001 may-24


51 79600 47131821 92184252 29905 01035-000185


Limpiador desengrasante 
multipropósito de alto rendimiento. 
Para diferentes tipos de superficies 
como pisos, paredes, cocinas, etc. 
Fórmula concentrada, diluible en 
agua, sin que pierda sus 
propiedades. Biodegradable. En 
presentación de botella de 360 ml 
aproximadamente, para diluir en 1 
galón (3,785 L) de agua.


25 Unidad ₡7 125,00 001 may-24


52 79600 47131812 92183555 29905 01050-000800


Desodorante ambiental en varios 
aromas, biodegradable, 
aromatizante, que elimine olores a 
comida, humo o malos olores en 
baños. El envase no debe ser 
transparente para así proteger el 
producto de la luz solar. El envase 
debe ser reciclable. En 
presentación de galón (3,785 L).  
Para utilizar en botella con 
atomizador.


40 Unidad ₡272 000,00 001 may-24


53 79600 47121701 92200138 29905 01060-000160


Bolsa plástica mediana para 
basura, marca EZ BAG. Color 
negro, grosor de 1,5 milésima, 
como mínimo.  Medidas de 72cm de 
ancho X 102 cm de largo 
aproximadamente.  En paquetes de 
1 kg. En presentación de unidad.


20 Unidad ₡38 800,00 001 may-24
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54 79600 7121701 92200143 29905 01060-000160


Bolsa plástica pequeña para 
basura, marca EZBAG. Color 
blanco, grosor de 1 milésima, como 
mínimo.  Medidas de 53.3cm de 
ancho X 71.1 cm de largo 
aproximadamente.  En paquetes de 
1 kg. En presentación de unidad.


5 Unidad ₡9 700,00 001 may-24


55 79600 47121701 92200175 29905 01060-000160


Bolsa plástica grande para basura. 
Color negro, grosor de 2,5 
milésimas como mínimo.  Medidas 
de 85cm de ancho X 120 cm de 
largo aproximadamente.  En 
paquetes de 1 kg. En presentación 
de unidad.


20 Unidad ₡38 800,00 001 may-24


56 79600 47121701 92200139 29905 01060-100015


Bolsa plástica tamaño jardín para 
basura, marca EZ BAG. Color 
negro, grosor de 2,5 milésimas, 
como mínimo.  Medidas de 94 cm 
de ancho X 140 cm de largo 
aproximadamente.  En paquetes de 
1 kg. En presentación de unidad.


10 Unidad ₡19 400,00 001 may-24


57 79600 53131608 92199856 29905 01045-000195


Jabón líquido antibacterial. Que 
remueva la suciedad de las manos 
sin importar la temperatura o tipo de 
agua. Con emolientes que 
acondicionen la piel y dejen las 
manos con aroma limpio y fresco. 
PH máximo 9%. Para relleno de 
dispensador. Que no ocasione 
dermatitis ni reseque la piel aun 
después de varias lavadas. El 
envase debe ser reciclable. En 
presentación de galón (3,785 L).


15 Unidad ₡18 750,00 001 may-24


58 79600 47131802 92199859 29905 01010-000320


Cera para pisos de mosaico terrazo 
y terracín. Producto liquido neutro a 
base de agua, que forme una 
película protectora sobre el lugar de 
aplicación. En colores a escoger 
según disponibilidad del proveedor. 
Con poca viscosidad. Porcentaje de 
sólidos no menor al 5%, para 
sellado de pisos. Antideslizante. En 
presentación concentrada. Aroma 
opcional. El envase debe ser 
reciclable. En presentación de un 
galón (3,875 L).


4 Unidad ₡19 680,00 001 may-24
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59 79600 47131805 92378112 29905 01040-000060


Líquido abrillantador basado en 
emulsiones de silicona para formar 
una película protectora sobre la 
superficie, que repelen la suciedad 
y grasa. En presentación de 240ml 
(+/-10ml).


20 Unidad ₡37 000,00 001 may-24


60 79600 14111704 92095863 29905 01900-190201 Papel Higiénico en rollito 15 Unidad ₡6 000,00 001 may-24


61 79600 14111704 90003544 29905 01900-190202
Papel higiénico tipo jumbo (para 
dispensador


30 Unidad ₡18 750,00 001 may-24


62 79600 14111703 92001788 29905 01900-190205
Toallas desechables de papel (para 
dispensador)


30 Unidad ₡204 000,00 001 may-24


63 79600 14111703 90021286 29905 01900-190205
Toallas desechables de papel 
interfoliadas (para dispensador)


5 Unidad ₡4 500,00 001 may-24


64 79200 86101808 92012646 10701 01001-002220
Jurisprudencia en Contratación 
Pública


1 Unidad ₡150 000,00 001 oct-25


65 79200 86101704 92207858 10701 01001-000600
Ley General de Contratación 
Pública y su Reglamento


1 Unidad ₡130 000,00 001 oct-25


66 79200 83111602 92034727 10499 01120-160601
Servicio de localización, monitoreo y 
alquiler de equipos de tecnología 
GPS instalado en vehículos.


1 Unidad ₡350 000,00 001 mar-25


67 79200 92121797 92206589 10806 01045-080405


Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de cámaras 
de vigilancia con cámaras 
adicionales alquiladas.


1 Unidad ₡2 000 000,00 001 jun-25


68 79200 80121698
92030689


10402 01001-000305


Servicios jurídicos para la 
contratación de servicios 
profesionales jurídicos para emitir 
criterios que sustentan los hallazgos 
de la Auditoría Interna y que están 
relacionados con la determinación e 
interpretación de la norma legal).


1 Unidad ₡10 000 000,00 001 jun-25


69 79200 84111603 92006717
10404 01001-001035


Servicios en ciencias económicas y 
sociales para la contratación de 
servicios profesionales de Auditoría 
para cubrir en forma suficiente los 
riesgos de las actividades de la 
administración que conforman el 
universo auditable.


1 Unidad ₡10 000 000,00 001 jun-25


70 79200 81112101 92107860
10204


01005-180201 


Servicio de enlace de fibra óptica y 
de servicio administrado de redes 
para el Centro de Control Integrado 
Paso Canoas


4 años ₡158 400 000,00 001 mar-25


71 79200 81112101 92107860 10204 01005-180201 


Servicio de enlace de fibra óptica y 
de servicio administrado de redes 
para el Centro de Control Fronterizo 
Peñas Blancas 


4 años ₡528 000 000,00 001 abr-25
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72 79200
42172001 92419191 29902


01900-140414
Adquisición de equipo de primeros 
auxilios para puestos fronterizos 
terrestes 


1 entrega ₡1 920 000,00 001 jul-25


73 79200
46181508 92423657 29906


01900-190601
Adquisición de equipo de salud 
ocupacional para puestos 
fronterizos terrestres


1 entrega ₡12 230 000,00 001 jun-25


74 79200 82141507 92116778
10406


01125-181101
Servicio de confección e instalación 
de rótulos


1 entrega ₡9 077 404,00 001 feb-25


75 79200 72102103 92391932 10499 01900-080820 
Servicio integral de fumigación y 
control de plagas semestral


2 visitas ₡67 591 632,00 001 feb-25


76 79200 43191510 92206234 50103 01010-180601


Adquisición de equipo de 
comunicación (radios de 
comunicación) para puestos 
fronterizos terrestres


1 entrega ₡7 000 000,00 001 abr-25


77 79200 43211501
92403749


50105 01090-180801
Compra de servidores para puestos 
fronterizos terrestres


4 unidad ₡22 120 000,00 001 may-25


78 79200 86132101 92422861
10701


01001-000085
Capacitación sobre resolución de 
conflictos y mejora continua


2 capacitaciones ₡5 500 000,00 001 jun-25


79 79200 72154010
92414598 10801


01020-000002
Servicio de mantenimiento de 
elevadores del Centro de Control 
Integrado Paso Canoas


6 visitas ₡2 483 276,00 001 jun-25


80 79200 76121701
76121701-
92316931


10803
01070-000200


Servicio de mantenimiento de planta 
de tratamiento de aguas residuales 
del Centro de Control Integrado 
Paso Canoas


6 visitas ₡3 573 060,00 001 jun-25


81 79200 73152108
73152108-
92143557


10804
01900-000650


Servicio de mantenimiento de 
generadores eléctricos del Centro 
de Control Integrado Paso Canoas


2 visitas ₡15 661 912,00 001 jun-25


82 79200 73152108
73152108-
92206696


10804
01900-170701


Servicio de mantenimiento de 
paneles solares del Centro de 
Control Integrado Paso Canoas


1 visitas ₡1 873 389,00 001 jun-25


83 79200 72101511 92002508 10807 01070-000010
Servicio de mantenimiento de aires 
acondicionados del Centro de 
Control Integrado Paso Canoas


2 visitas ₡32 110 000,00 001 jun-25


84 79200
81112399


92192705
10808 01900-210702


Servicio de mantenimiento de UPS 
del Centro de Control Integrado 
Paso Canoas


1 visitas ₡1 191 648,00 001 jun-25


85 79200 72101516 92414070 10899 01045-000015
Servicio de mantenimiento de 
extintores del Centro de Control 
Integrado Paso Canoas


1 visitas ₡2 010 321,00 001 jun-25


86 79200 73152198 92411925 10899 01080-140801
Servicio de mantenimiento de 
cuartos fríos del Centro de Control 
Integrado Paso Canoas


2 visitas ₡1 039 660,00 001 jun-25
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87 79200 47131803 92183552 29905 01025-000600


Desinfectante concentrado. Que no 
dañe ni blanquee las superficies. 
Altamente concentrado para diluir. 
Varios aromas. Que no dañen el 
medio ambiente. Producto libre de 
APEO (alquil fenol de óxidos de 
etileno, dañinos para la salud 
Humana). Que aniquile los 
organismos que causan mal olor y 
neutralice los malos olores. En 
presentación de 60 ml para diluir en 
1 galón (3,785 L) de agua.


915 Unidad ₡338 550,00 001 may-25


88 79200 47131803 92199857 29905 01035-000200


Desinfectante limpiador sustituto del 
Cloro. No ser contaminante de la 
capa de ozono. No contener 
compuestos clorados. No ser 
explosivo. No ser peligroso, sin 
contenidos cancerígenos. No 
impacte sobre la vida acuática. 
Efecto antibacterial de amplio 
espectro. Concentrado. El envase 
debe ser reciclable. En 
presentación de galón (3,785 L).


615 Unidad ₡1 045 500,00 001 may-25


89 79200 47131811 9218425 29905 01045-000095


Detergente líquido. Biodegradable. 
Para lavar diferentes telas (trapos, 
mechas etc) El envase no debe ser 
transparente para así proteger el 
producto de la luz solar. El envase 
debe ser reciclable. En 
presentación de galón (3,785 L). 


2250 Unidad ₡15 075 000,00 001 may-25


90 79200 47131821 92184252 29905 01035-000185


Limpiador desengrasante 
multipropósito de alto rendimiento. 
Para diferentes tipos de superficies 
como pisos, paredes, cocinas, etc. 
Fórmula concentrada, diluible en 
agua, sin que pierda sus 
propiedades. Biodegradable. En 
presentación de botella de 360 ml 
aproximadamente, para diluir en 1 
galón (3,785 L) de agua.


1170 Unidad ₡333 450,00 001 may-25
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91 79200 47131812 92183555 29905 01050-000800


Desodorante ambiental en varios 
aromas, biodegradable, 
aromatizante, que elimine olores a 
comida, humo o malos olores en 
baños. El envase no debe ser 
transparente para así proteger el 
producto de la luz solar. El envase 
debe ser reciclable. En 
presentación de galón (3,785 L).  
Para utilizar en botella con 
atomizador.


293 Unidad ₡1 989 000,00 001 may-25


92 79200 47121701 92200138 29905 01060-000160


Bolsa plástica mediana para 
basura, marca EZ BAG. Color 
negro, grosor de 1,5 milésima, 
como mínimo.  Medidas de 72cm de 
ancho X 102 cm de largo 
aproximadamente.  En paquetes de 
1 kg. En presentación de unidad.


906 Unidad ₡1 757 640,00 001 may-25


93 79200 47121701 92200175 29905 01060-000160


Bolsa plástica grande para basura. 
Color negro, grosor de 2,5 
milésimas como mínimo.  Medidas 
de 85cm de ancho X 120 cm de 
largo aproximadamente.  En 
paquetes de 1 kg. En presentación 
de unidad.


900 Unidad ₡1 746 000,00 001 may-25


94 79200 47121701 92200139 29905 01060-100015


Bolsa plástica tamaño jardín para 
basura, marca EZ BAG. Color 
negro, grosor de 2,5 milésimas, 
como mínimo.  Medidas de 94 cm 
de ancho X 140 cm de largo 
aproximadamente.  En paquetes de 
1 kg. En presentación de unidad.


900 Unidad ₡1 746 000,00 001 may-25


95 79200 53131608 92199856 29905 01045-000195


Jabón líquido antibacterial. Que 
remueva la suciedad de las manos 
sin importar la temperatura o tipo de 
agua. Con emolientes que 
acondicionen la piel y dejen las 
manos con aroma limpio y fresco. 
PH máximo 9%. Para relleno de 
dispensador. Que no ocasione 
dermatitis ni reseque la piel aun 
después de varias lavadas. El 
envase debe ser reciclable. En 
presentación de galón (3,785 L).


690 Unidad ₡862 500,00 001 may-25


96 79200 14111704 90003544 29905 01900-190202
Papel higiénico tipo jumbo (para 
dispensador


2150 Unidad ₡2 601 934,73 001 may-25


97 79200 14111703 92001788 29905 01900-190205
Toallas desechables de papel (para 
dispensador)


1013 Unidad ₡6 885 000,00 001 may-25


98 79200 78111808 92231349 10102 01900-000601
Servicio de Alquiler de dos 
vehículos mediante la modalidad de 
Renting (híbrido 4x4)


48 Meses ₡30 000 000,00 001 abr-25
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		PLANTILLA DE FORMULARIO PARA TRÁMITES DE MODIFICACIÓN CONTRACTUALTRAMITADAS POR SICOP



		I. CONDICIONES GENERALES



		Para la tramitación de modificaciones contractuales de conformidad con el artículo 101 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 276 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública.



		1. Requisitos previos (requisitos que se deben acreditar con la presentación de toda solicitud de bienes y servicios)



		Obligatorios:











		2. Modificación contractual: (La Administración podrá modificar unilateralmente sus contratos ya sea aumentando o disminuyendo hasta un veinte (20%) el monto y el plazo del contrato original siempre que con ello se logre conseguir una mejor satisfacción del interés público, y excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje, cuando se acrediten técnicamente circunstancias excepcionales hasta alcanzar el tope máximo del (50%) del contrato original.) 



		Datos Generales del contrato



		No. Contratación

		

		Objeto de la contratación

		



		No. de Contrato

		

		Plazo

		Desde

		



		

		

		

		Hasta

		



		Monto del contrato Original

		

		Monto del Addendum

		



		Umbral vigente cuando se gestionó la contratación principal



		Tipo de Licitación

		☐Licitación Mayor

☐Licitación Menor

☐Licitación Reducida



		

		Umbral Superior Vigente

		



		Garantía de Cumplimiento (en caso de aplicar debe ajustarse la garantía en plazo y monto según las condiciones originales del contrato)



		Monto:

		



		

		Plazo de Vigencia

		Desde

		



		

		

		Hasta

		



		Modificación Unilateral de Contrato hasta un 20% (sin circunstancias excepcionales):



		a) La modificación deberá responder a adaptaciones del objeto contractual que unilateralmente disponga la Administración, con la finalidad de satisfacer de una mejor forma el interés público.



		(Justificar lo referente al objeto contractual a modificar, debido a que sería la mejor forma de alcanzar el interés público que se persigue con la contratación)





		b) La modificación no podrá cambiar sustancialmente el objeto ni la naturaleza del contrato.



		(Indicar que no hay cambios sustanciales respecto al objeto y naturaleza del contrato precedente)





		c) El contrato deberá estar en curso de ejecución, con el plazo contractual vigente.



		(Indicar que el plazo principal del contrato se encuentra vigente)



		d) Deberá emitirse un criterio técnico, en el que se establezca la necesidad de la modificación en relación con el logro de una mejor satisfacción del interés público y el informe de fiscalización correspondiente.



		(Justificar técnicamente la necesidad en razón al logro de una mejor satisfacción del interés público y el informe de fiscalización que puede canalizarse a través del control de calidad asociado al servicio)



		e) El plazo del contrato podrá modificarse hasta en un veinte por ciento (20%) del establecido en el contrato original, si ello es necesario para cumplir con modificaciones ordenadas conforme al inciso anterior y así se refleje en la ruta crítica de la ejecución del contrato. En dicho cómputo no se cuentan las ampliaciones al plazo de ejecución conferidas conforme al artículo 105 de la Ley General de Contratación Pública, referidas a demoras ocasionadas por la propia Administración o por causas ajenas al contratista y originadas por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditadas.



		(Verificar que el cómputo del plazo inicial sea el original y no las ampliaciones al plazo conferidas en el artículo 105 de la LGCP referidas a las prórrogas y suspensión del plazo).





		f) Cuando el objeto esté compuesto por líneas independientes, el porcentaje de modificación no podrá superar el veinte por ciento (20%) de cada una de ellas.



		(Verificar si la ampliación es de una línea del contrato en caso de que tenga varías líneas o bien si es sobre la totalidad del monto del contrato)



		g) El monto reconocido por el aumento del contrato deberá ser evaluado técnicamente con base en precios de mercado por trabajos similares, los precios contenidos en la oferta del contratista u otro elemento relevante, lo cual deberá constar en acto motivado, para ello el monto reconocido deberá contar con una autorización previa del jerarca o de quien él haya delegado esa posibilidad. En caso de disminución, el contratista tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que haya incurrido para atender la ejecución total del contrato, para tal efecto podrá plantear un reclamo administrativo en gastos incurridos por la parte no ejecutada.



		Justificar la razonabilidad del precio a modificar)



		Modificación Unilateral de Contrato hasta un 50% (con circunstancias excepcionales):

(La modificación con circunstancias excepcionales de hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%), en cuanto a monto y plazo del contrato original, prevista en el artículo 101 de la Ley General de Contratación Pública, constituye el tope máximo de modificación, de manera que en dicho porcentaje se incluye el veinte por ciento (20%) de modificaciones en las que no asisten circunstancias excepcionales.) No podrán incluirse como modificaciones con circunstancias excepcionales aquellos aspectos que técnicamente debieron ser considerados en la fase de la decisión inicial o con anterioridad a ella, por lo que este tipo de modificación deberá originarse en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditadas. 



		a) La modificación deberá responder a adaptaciones del objeto contractual que unilateralmente disponga la Administración, con la finalidad de satisfacer de una mejor forma el interés público.



		(Justificar lo referente al objeto contractual a modificar, en razón de que sería la mejor forma de alcanzar el interés público que se persigue con la contratación)





		b) La modificación no podrá cambiar sustancialmente el objeto ni la naturaleza del contrato.



		(Indicar que no hay cambios sustanciales respecto al objeto y naturaleza del contrato precedente)





		c) El contrato deberá estar en curso de ejecución, con el plazo contractual vigente.



		(Indicar que el plazo principal del contrato se encuentra vigente)





		d) Deberá emitirse un criterio técnico, en el que se establezca la necesidad de la modificación en relación con el logro de una mejor satisfacción del interés público y el informe de fiscalización correspondiente.



		(Justificar técnicamente la necesidad, en razón al logro de una mejor satisfacción del interés público y el informe de fiscalización que puede canalizarse a través del control de calidad asociado al servicio)





		e) El plazo del contrato podrá modificarse hasta en un cincuenta por ciento (50%) del establecido en el contrato original, si ello es necesario para cumplir con modificaciones ordenadas conforme al inciso anterior y así se refleje en la ruta crítica de la ejecución del contrato. En dicho plazo no se cuentan las ampliaciones a la ejecución, conferidas conforme al artículo 105 de la Ley General de Contratación Pública, referidas a demoras ocasionadas por la propia Administración o por causas ajenas al contratista y originadas por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditadas.



		(Verificar que el cómputo del plazo inicial sea el original y no las ampliaciones al plazo conferidas en el artículo 105 de la LGCP referidas a las prórrogas y suspensión del plazo)





		f) Cuando el objeto esté compuesto por líneas independientes, el porcentaje de modificación no podrá superar el veinte por ciento (50%) de cada una de ellas.



		(Verificar si la ampliación es de una línea del contrato en caso de que tenga varías líneas o bien si es sobre la totalidad del monto del contrato)





		g) El monto reconocido por el aumento del contrato deberá ser evaluado técnicamente con base en precios de mercado por trabajos similares, los precios contenidos en la oferta del contratista u otro elemento relevante, todo lo cual deberá constar en acto motivado, para ello el monto reconocido deberá contar con una autorización previa del jerarca o de quien él haya delegado esa posibilidad. En caso de disminución, el contratista tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que haya incurrido para atender la ejecución total del contrato, para tal efecto podrá plantear un reclamo administrativo en gastos incurridos por la parte no ejecutada.



		(Justificar la razonabilidad del precio a modificar)





		Persona Funcionaria Responsable de la verificación de la Ejecución del Contrato (Deberá indicarse expresamente la persona funcionaria responsable de la verificación y control del recibo conforme del bien y/o servicio de conformidad con el artículo 37 de la LGCP, el artículo 86 inciso d) del Reglamento a la LCP y Política para la fiscalización en la ejecución de entrega de bienes y servicios.).



		























		3. Estimación del costo total de la modificación: (Se deberá indicar la estimación del costo del bien y/o servicio por el plazo total de la contratación que se encuentra en vigencia).



		Línea



		Prog /

Subpartida



		Fondo

		Cant.

		Cód.

Clasif. y Cód. Ident. Producto.

		Descripción breve

		Monto unitario estimado sin decimales

(con IVA)

		Monto total estimado para la contratación

(con IVA)



		1

		79xxxx/

xxxxx-xxxxx-xxxxxx

		xxx

		x

		xxxxxxxx-xxxxxxxx



		“Indicar el objeto de la línea”	



		Xxxxx

XX% IVA

		Xxxxx





		Monto total Estimado

(con IVA)

		₡ / $ / xxxx



		4. Monto de la solicitud: (Se deberá indicar la estimación para el período presupuestario en el cual se está ejecutando la contratación, esto con la finalidad de que se comprometan los recursos que serán ejecutados en el periodo presupuestario actual)



		Línea



		Prog /

Subpartida



		Fondo

		Cant.

		Cód.

Clasif. y Cód. Ident. Producto.

		Descripción breve

		Monto unitario estimado sin decimales

(con IVA)

		Monto total estimado para la contratación

(con IVA)



		1

		79xxxx/

xxxxx-xxxxx-xxxxxx

		xxx

		x

		xxxxxxxx-xxxxxxxx



		“Indicar el objeto de la línea”	



		Xxxxx

XX% IVA

		Xxxxx





		El detalle del monto estimado en colones deberá estar claramente establecido en el cuadro de control OM-PLT-CCM (adjunto al presente formulario) para cuando se estime la contratación en moneda distinta al colón costarricense.

Monto Total Estimado 

(con IVA)

		₡ / $ 







		AUTORIZACIÓN DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE

(Las personas funcionarias designadas, deben poseer perfiles autorizados en el SICOP)



		Designación del Rol y responsabilidad 

		Indicar nombre de la persona servidora



		Persona funcionaria que solicita la modificación del contrato:  Indicar el nombre de la persona funcionaria responsable designada para tramitar la modificación del contrato (puede ser la persona servidora responsable de la ejecución del contrato vigente).

		











		Persona funcionaria responsable del departamento solicitante (Jefatura):  

		









		AUTORIZACIÓN DEL JEFE DE PROGRAMA



		V.B. Oficial Mayor

		Firma electrónica



		La firma digital del presente documento corresponde a la autorización de la solicitud por parte del jefe de programa, una vez comprobados el cumplimiento de los requisitos contemplados en artículo 101 de la Ley General de Contratación Pública y artículo 276 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública y de su respectivo Reglamento.



		























		
III. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS



		



		1. Detalle de los Bienes y/o Servicios requeridos: (Descripción detallada de las especificaciones técnicas del objeto contractual)



		

Programa: 

(79200 Actividades Centrales/ 79600 Política Comercial Externa)



		Línea

Del contrato

		Cantidad para ampliar

		Breve Descripción del Objeto del Bien y/o Servicio 



		xx

		xx

		“xxxxxx”



		Descripción detallada del Bien o Servicio

		(Describir los requerimientos de admisibilidad del bien o servicios y del personal técnico o profesional, instalaciones, mantenimientos, servicios adicionales, condiciones del sitio, visitas, contactos de coordinación, responsables internos de aprobaciones de documentos).



		Garantía de equipos o del servicio	

		





		Plazo de entrega y/o plazo de la contratación (del bien o en caso de que sea un servicio indicar si aplica el mismo plazo de la contratación)
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		PROVEEDURIA INSTITUCIONAL

		CONTROL DE NORMATIVA VINCULADA A LA PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL
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Campos tipo



		Tipo de documento		Emisor		Emisor 2

		Acuerdo		Asamblea Nacional Constituyente		Asamblea Nacional Constituyente

		Circular		Archivo Nacional		Archivo Nacional

		Código		Asamblea legislativa		Asamblea Legislativa

		Constitución		CGR		CGR

		Convenio		Colegio de Ciencias Económicas		Colegio de Ciencias Económicas

		Decreto		Colegio de Ingenieros
Topógrafos de Costa Rica		Colegio de Ingenieros Topógrafos de Costa Rica

		Directriz		COMEX		COMEX

		Directriz		COMEX-MICIIT		COMEX-MICIIT

		Gobierno de Costa Rica		COMEX-PROCOMER		COMEX-PROCOMER

		Guía		Contraloría General de la República		COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA (CCAF)

		Instuctivo		Corte Suprema de Justicia		Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos

		Ley		Dirección General del Archivo Nacional		Contabilidad Nacional

		Lineamiento		INS		Contraloría General de la República

		Manual		JUPEMA		Departamento Financiero Contable

		Normas		MH-MINAE-SICOP-ICE-RACSA		Despacho del Ministro

		Oficio		MH-RACSA-SICOP		Dirección Administrativa y Financiera,

		Plan		MICITT		Dirección de Contratación Pública

		Politica		MICITT-MEIC		Dirección de Presupuesto

		Procedimiento		MICITT-H-MEIC		Dirección de Tributación Directa

		Reglamento		MINAE		Dirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias

		Resolución		Ministerio de Cultura y Juventud		DGABCA

		Tratado		Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 		Dirección General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa

				Ministerio de Hacienda		Dirección General de Tributación

				Poder Ejecutivo		Dirección General del MH

				SUTEL		H-MEIC-MTSS-MINAE-MICITT

						INS

						MEIC

						MH-MINAE-MEIC-MTSS

						MH-MINAE-SICOP-ICE-RACSA

						MH-RACSA-SICOP

						MICITT

						MINAE

						MICITT-MEIC

						MICITT-H-MEIC

						MINAE-MOPT

						Ministerio de Cultura y Juventud

						Ministerio de Economía, Industria y Comercio

						Ministerio de Hacienda

						Ministerio de Justicia y Paz

						MTSS-H

						Oficialía Mayor y Dirección Administrativa

						PLAN-MINAE-RE

						Poder Ejecutivo

						Sala Constitucional

						SUTEL
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		Ministerio de Comercio Exterio

		Proveeduría Institucional 

		Control de información de contratos vigentes y concluidos del Ministerio de Comercio Exterior

		Actualizado a xx/xx/xx



		No		No. Contratación		No. Contrato				Proveedor		A/I

tc={6D9564DF-0F01-446F-8101-A71304602A22}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    A: Contrato activo
I: Contrato inactivo		Monto Adjudicado		Monto Ejecutado		Monto pendiente 		Fecha de vencimiento		Estado del Contrato (En Ejecución,finalizado)		Garantía Cumplimiento		Persona funcionaria responsable de la Ejeución del Servicio		Observaciones

		1

		2

		3

		4

		5

		6

		7

		8

		9

		10

		11

		12

		13

		14

		15

		16

		17

		18

		19

		20

		21

		22

		23

		24

		25

		26

		27

		28

		29

		30

		31

		32

		33

		34

		35

		36

		37

		38

		39

		40

		41

		42

		43

		44

		45

		46

		47

		48

		49

		50

		51

		52

		53

		54

		55

		56















































A: Contrato activo
I: Contrato inactivo
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[bookmark: _Hlk190249936]MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR. (nombre de la Dependencia). XXX-RES-ADM-0000-20XX.  San José, a la hora, día y mes consignada en la firma digital.



Resolución Administrativa para determinar la procedencia de uso del banco de precios, así como las bandas de tolerancia de diferencias de precios sobre máximos o mínimos dentro de los cuales se considerará como aceptable, el precio ofertado; al tenor de lo dispuesto por los artículos 17 y 34 de la Ley General de Contratación Pública y los artículos 44, 85, 100 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública.





RESULTANDO



1) Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 34 de la Ley General de Contratación Pública y 44, 85, 100 de su Reglamento, corresponde a la Administración determinar las bandas de tolerancia de diferencias de precios sobre máximos o mínimos dentro de los cuales se considerará como aceptable, el precio ofertado para la contratación del bien/servicios de “xxxxxx”.



2) [bookmark: _Hlk183157043]Que según lo dispuesto en la normativa emitida en materia  contratación pública por la Dirección de Contratación Pública del Ministerio de Hacienda (DCop), para determinar la razonabilidad del precio del bien, obra o servicio que se pretende adquirir, se deben determinar las bandas de tolerancia de diferencias de precios sobre máximos o mínimos dentro de los cuales se considerará como aceptable, el precio ofertado, por lo que se realizó la revisión, estudio y análisis de los datos consignados para esos efectos en el Banco de Precios del sistema digital unificado (entiéndase Sistema Integrado de Compras Públicas - SICOP). 



3) [bookmark: _Hlk190250460][bookmark: _Hlk183445442]Que el nombre de la Dependencia realizó la revisión, estudio y análisis de los datos registrados en el banco de precios del sistema digital unificado de los últimos seis meses, correspondientes al código xxxxxxx-xxxxxx, para efectos de la contratación del bien/servicios de “xxxxxx”, según lo indicado en la normativa vigente para el uso del Banco de Precios del sistema digital unificado (entiéndase Sistema Integrado de Compras Públicas - SICOP). 



4) Que la revisión verificada por el nombre de la Dependencia procedió a comparar los precios de aquellas ofertas que fueran elegibles y cumplieran las características similares al bien, obra o servicio que se pretende adquirir por parte del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).



5) Que, para los efectos de esta resolución, se ha atendido lo dispuesto por la normativa interna del COMEX, en cuanto a la Política para la estimación de la contratación de bienes y servicios en Compra Pública vigente.





CONSIDERANDO



1) Que para determinar  las bandas de tolerancia de diferencias de precios sobre máximos o mínimos para llevar a cabo  el análisis de razonabilidad de precios, se utilizó el banco de precios del sistema digital unificado (entiéndase SICOP), específicamente, el apartado que incluye la información requerida para comparar los precios ofertados  del  catálogo de bienes y servicios, el cual toma como marco de referencia los datos de los últimos seis meses, que incluye los precios de todas las ofertas que se han presentado dentro de ese período para el código del bien, obra o servicio que se pretende contratar. Empero, debe tenerse presente que tal información únicamente provee datos de mera referencia, derivados de procedimientos de contratación llevados a cabo por otros órganos de la Administración Pública, sin entrar a considerar condiciones propias de cada objeto contractual como tamaño, plazos, economías de escala según el objeto de la contratación; si la oferta presentada fue excesiva o ruinosa, entre otros; por lo que no pueden asumir la condición de montos fidedignos, ya que pueden incluir precios de ofertas que no fueron elegibles o están relacionadas con bienes, obras o servicios que presentan características diferentes a las requeridas por este Ministerio. De conformidad con lo que se viene de indicar, tomar como definitiva la información precitada, bien podría llevar a invalidar la finalidad que, precisamente, persigue la debida estimación de la contratación, que debe ajustarse a parámetros razonables y a condiciones que permitan, posteriormente, realizar un adecuado análisis de razonabilidad de precios y la consiguiente estimación del costo de la contratación, sobre la base de ofertas que cumplan lo requerido por la Administración.



2) Que, luego de revisar los datos registrados en el sistema digital unificado de los últimos seis meses, correspondientes al código xxxxxxx-xxxxxx para el bien/servicios de “xxxxxx”, de seguido se detallan las condiciones particulares que no hacen factible, para los efectos de la contratación requerida,  recurrir a dichos datos como fuente única y definitiva para establecer los parámetros de estimación de precios de la presente contratación, así como la determinar las bandas máximas y mínimas aplicables a la misma: 



· Indicar lo que no permite hacer comparables el tipo de bien/servicios demandados y en cuál contratación (número de trámite y de línea) y demás detalles no coinciden con lo requerido por COMEX.



3) Que la revisión, estudio y análisis de los datos del sistema digital unificado, que se viene de indicar en el considerando anterior lleva a concluir que no se pueden establecer las bandas ni rangos de la contratación que se tramita utilizando los datos registrados en el sistema digital unificado, por lo que resulta procedente integrar la información del SICOP recurriendo a lo estipulado en la Política para la estimación de la contratación de bienes y servicios en Compra Pública vigente.









POR TANTO



Con base en los motivos y razones expuestas y con fundamento en los artículos 17 y 34 de la Ley General de Contratación Pública y los artículos 44, 85, 100 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, se justifica prescindir de la utilización de los datos del banco de precios del sistema digital unificado para determinar las bandas de tolerancia de diferencias de precios sobre máximos o mínimos, a efecto de llevar a cabo el análisis de razonabilidad de precios en la contratación solicitada por nombre de la Dependencia  para el bien/servicios de “xxxxxx”; al  resultar insuficientes para tales efectos, por consiguiente se dispone proceder con la utilización de la Política para la estimación de la contratación de bienes y servicios en Compra Pública, que contempla una revisión previa de precios históricos y un estudio de mercado para determinar las bandas de tolerancia de diferencias de precios sobre máximos o mínimos.



		





(Nombre de persona funcionaria)

		





(Nombre de persona funcionaria)



		Puesto

		Puesto



		Dependencia

		Dependencia
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